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Asunto: 17531
Origen: Poder Ejecutivo -
Análisis: Facúltase al Poder Ejecutivo, a partir del 1º de enero de 2002, a disminuir las tasas del ICOME y las contribuciones especiales a la
seguridad social de las empresas públicas en forma genérica o para una o más empresas en particular. La reducción de las contribuciones a la
seguridad social alcanzará: a) para las actividades industriales: el nivel establecido por el artículo 18 de la Ley Nº 17.345, de 31 de mayo de
2001, para la Industria Manufacturera Privada; b) para el resto de las actividades: hasta igualar el nivel de aportes al sector privado,
correspondiente a cada actividad. (art. 1) Derógase el artículo 586 de la Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 2001. (art. 2)
Título: EMPRESAS PUBLICAS. IMPUESTO VENTA MONEDA EXTRANJERA (ICOME) Y CONTRIBUCIONES SEGURIDAD SOCIAL.
REDUCCION.
 
Entradas 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Entrada

07-08-2001 CSS 527/2001 EMPRESAS PUBLICAS. TRIBUTOS. REDUCCION.-

11-09-2001 CRR 1531/2001
EMPRESAS PUBLICAS. IMPUESTO VENTA MONEDA EXTRANJERA (ICOME) Y CONTRIBUCIONES SEGURIDAD
SOCIAL. REDUCCION.

Sanciones 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

04-09-2001 CSS 527/2001 C.SS. sanciona.

18-10-2001 CRR 1531/2001 C.RR. sanciona.

01-11-2001 Poder Ejecutivo promulga.

Comisiones
Comisión Cuerpo Carpeta/Año

HACIENDA CRR 1531/2001

HACIENDA CSS 527/2001

Sesiones 
Fecha Cuerpo Sesión Diario Sesión

07-08-2001 CSS Ordinaria . Sesión:38 Diario Nro.120 -  PDF -  HTML -

11-09-2001 CRR Ordinaria . Sesión:54 Diario Nro.2976 -  PDF -  HTML -

04-09-2001 CSS Ordinaria . Sesión:44 Diario Nro.126 -  PDF -  HTML -

16-10-2001 CRR Ordinaria . Sesión:64 Diario Nro.2986 -  PDF -  HTML -

18-10-2001 CRR Extraordinaria . Sesión:66 Diario Nro.2988 -  PDF -  HTML -

Distribuidos
Cuerpo Carpeta/Año Distribuido Texto

CSS 527/2001 1033/0 PDF Mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo. Disposiciones citadas.-

Repartidos 
Cuerpo Carpeta/Año Repartido Texto

CSS 527/2001 291/0  PDF EMPRESAS PUBLICAS NACIONALES. REDUCCION DE CARGAS TRIBUTARIAS

CRR 1531/2001
724/0 HTML  
PDF

EMPRESAS PUBLICAS. Se faculta al Poder Ejecutivo a disminuir las tasas del Impuesto a la Compra de Moneda
Extranjera y las contribuciones especiales a la seguridad social.

CRR 1531/2001
724/1 HTML  
PDF

EMPRESAS PUBLICAS. Se faculta al Poder Ejecutivo a disminuir las tasas del Impuesto a la Compra de Moneda
Extranjera y las contribuciones especiales a la seguridad social. Informe

Textos Aprobados
Fecha Cuerpo Título

04-09-2001 CSS EMPRESAS PUBLICAS. IMPUESTO VENTA MONEDA EXTRANJERA (ICOME) Y CONTRIBUCIONES SE

18-10-2001 CRR EMPRESAS PUBLICAS. IMPUESTO VENTA MONEDA EXTRANJERA (ICOME) Y CONTRIBUCIONES SE

Ley
Ley Texto Original Texto Actualizado

17412 Texto IMPO

Trámite Parlamentario 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

28-07-2024 01:30
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07-08-2001 CSS 527/2001 Entrada a Cámara de Senadores. 

07-08-2001 Poder Ejecutivo remite mensaje. 

07-08-2001 CSS 527/2001 Se da cuenta al Cuerpo y pasa a comisión.  Tomo:408 Página:229 Diario:120         HACIENDA

09-08-2001 CSS 527/2001 Se ordena distribuido.  HACIENDA Dist.1033/0  Mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo. Disposiciones citadas.-

16-08-2001 CSS 527/2001 Se da cuenta en comisión.  HACIENDA Nro. de Acta: 38.

16-08-2001 CSS 527/2001
Comisión aprueba texto sustitutivo.  HACIENDA Nro. de Acta: 38.
Informantes: -Informe verbal.. Informante: Atchugarry, Alejandro Los dos artículos del proyecto resultan aprobados por 8
en 8. Unanimidad.

20-08-2001 CSS 527/2001 Dir.Gral.Comisiones recibe de la Comisión.  HACIENDA

20-08-2001 CSS 527/2001 Dir.Gral.Comisiones eleva. 

20-08-2001 CSS 527/2001
Se distribuye repartido.  Rep.291/0   PDF   EMPRESAS PUBLICAS NACIONALES. REDUCCION DE CARGAS
TRIBUTARIAS

04-09-2001 CSS 527/2001 Antecedentes.  Tomo:408 Página:489 Diario:126        

04-09-2001 CSS 527/2001 Texto proyecto inicial.  Tomo:408 Página:489 Diario:126        

04-09-2001 CSS 527/2001
Discusión general.  Tomo:408 Página:490 Diario:126         Se vota afirmativamente (21 en 21, unanimidad).-

Intervenciones: Astori, Danilo        Pag. ini:491 Pag. fin:491
Atchugarry, Alejandro        Pag. ini:490 Pag. fin:491

04-09-2001 CSS 527/2001
Discusión particular.  Tomo:408 Página:491 Diario:126         Se vota afirmativamente el art. 1 (21 en 21, unanimidad).-
Se vota afirmativamente el art. 2 (21 en 21, unanimidad).-

04-09-2001 CSS 527/2001 C.SS. sanciona.  Tomo:408 Página:491 Diario:126        

04-09-2001 CSS 527/2001
Fundamento de voto.  Tomo:408 Página:491 Diario:126        
Intervenciones: Brause Berreta, Alberto Juan        Pag. ini:491 Pag. fin:491

04-09-2001 CSS 527/2001 Texto aprobado.  Tomo:408 Página:489 Diario:126        

11-09-2001 CRR 1531/2001 Entrada a Cámara de Representantes. 

11-09-2001 CRR 1531/2001 Se da cuenta al Cuerpo y pasa a comisión.  Tomo:0 Página:4 Diario:2976         HACIENDA

12-09-2001 CRR 1531/2001 Recepción por parte de Div.Comisiones. 

12-09-2001 CRR 1531/2001
Se distribuye repartido.  Rep.724/0     HTML    PDF   EMPRESAS PUBLICAS. Se faculta al Poder Ejecutivo a disminuir
las tasas del Impuesto a la Compra de Moneda Extranjera y las contribuciones especiales a la seguridad social.

12-09-2001 CRR 1531/2001 Div.Comisiones envía a la Comisión.  HACIENDA

13-09-2001 CRR 1531/2001
Se da cuenta en comisión.  HACIENDA Nro. de Acta: 37.
Versión Taquigráfica: 705

04-10-2001 CRR 1531/2001
Tratamiento en comisión.  HACIENDA Nro. de Acta: 39.
Versión Taquigráfica: 757 La Comisión analiza la iniciativa, intercambia ideas al respecto y se aprueba por unanimidad
(siete votos en siete).

04-10-2001 CRR 1531/2001
Comisión aprueba proyecto.  HACIENDA Nro. de Acta: 39.
Versión Taquigráfica: 757 Informantes: -Informe escrito.. Informante: Amorín, José

12-10-2001 CRR 1531/2001 Div.Comisiones recibe de la Comisión.  HACIENDA

12-10-2001 CRR 1531/2001
Se distribuye repartido.  Rep.724/1     HTML    PDF   EMPRESAS PUBLICAS. Se faculta al Poder Ejecutivo a disminuir
las tasas del Impuesto a la Compra de Moneda Extranjera y las contribuciones especiales a la seguridad social. Informe

12-10-2001 CRR 1531/2001 Div.Comisiones eleva. 

16-10-2001 CRR 1531/2001 Se da cuenta en sala informe de comisión.  Tomo:0 Página:6 Diario:2986         HACIENDA

18-10-2001 CRR 1531/2001 Antecedentes.  Tomo:0 Página:8 Diario:2988        

18-10-2001 CRR 1531/2001
Discusión general.  Tomo:0 Página:10 Diario:2988        
Intervenciones: Amorín, José        Pag. ini:10 Pag. fin:10

18-10-2001 CRR 1531/2001 Discusión particular.  Tomo:0 Página:10 Diario:2988        

18-10-2001 CRR 1531/2001 C.RR. sanciona.  Tomo:0 Página:10 Diario:2988        

18-10-2001 CRR 1531/2001 Texto aprobado.  Tomo:0 Página:9 Diario:2988        

01-11-2001 Poder Ejecutivo promulga.  Ley Nro: 17412      Texto Original       Texto Actualizado (IMPO)

29-11-2001 CRR 1531/2001 Recepción por parte de Archivo.  Folios: 26

28-07-2024 01:30
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